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Ministerio de Gracia y Justicia.—Accediendo S. M. á 
los deseos manifestados por esa Academia, y atendiendo 
á que su principal instituto es la enseñanza de la practica 
forense, cuya inspección incumbe al Ministerio de mi 
cargo, se ha servido acoger á dicho cuerpo bajo su Real 
protección como lo estuvo anteriormente, disponiendo 
que lo concerniente á su régimen y gobierno siga á cargo 
del Ministerio de Gracia y Justicia. Lo que de Real orden 
digo á V. S. para la inteligencia de la misma Academia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de enero de í840.~Arrawla.—Sr. Pre
sidente de la Academia Matritense de Jurisprudencia y 
Legislación. 





La Academia Matritense de Jurisprudencia y Legis
lación, puesta dL. R. P. de V. M. con el mas profmido 
i'espeto, presenta sus nuevas Constituciones incluidas en 
el adjunto proyecto, formado por la Comisión encalcada 
de revisar sus Estatutos; y espera que sirviéndose V. M. 
aprobarlas, y declarando que los ejercicios de esta Acade
mia , y en especial la enseñanza en sus cátedras, serán 
méritos positivos que el Gobierno de V. M. tendrá pre
sentes para la recompensa debida, podrá esta Academia 
corresponder de un modo digno á los favores que V. M. 
la ha dispensado. En esta atención: 

A V. M. rendidamente suplica se digne conceder su so
berana aprobación al adjunto proyecto, haciendo la de
claración espresada, á cuyo fin la Academia remitirá al 



Gobierno de V. M., si V. M. se digna concederla su Real 
permiso, estados comprensivos de sus ejercicios literarios. 
Gracia que espera confiada la Academia en la maternal 
bondad de V. M., cuya importante vida guarde Dios mu
chos años para prosperidad de la monarquía. 

Madrid 6 de enero de 1840.—Señora. A.L. R. P. de 
V. M.—Por la Academia Matritense de Jurisprudencia y 
Legislación, Manuel de Seijas Lozano.—-José Maria Huet. 
—José Sanz y Barea.—José María García Ontiveros.— 
Ang-el Vidal Abarca. —José Ignacio Moreno.—José Al
varo Zafra.—Cándido Manuel de Nocedal.—Prudencio 
María de Berriozabal, Secretario. 



Ministerio de Gracia y Justicia.—S. M. la Reina Go
bernadora se ha servido aprobar el nuevo proyecto de 
Constituciones presentado por esa Academia, con la de
claración que por la misma se solicita de que los ejerci
cios tenidos en ella, y especialmente la enseñanza de cá
tedras , se tomen en consideración por el Gobierno para 
los efectos favorables que haya lugar: mandando al pro
pio tiempo se pase á este Ministerio para que quede en 
él una copia á la letra de dichas Constituciones. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia, la de la Aca
demia y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid y enero 6 de 1840.—Arrazola.— 
Sr. Presidente de la Academia Matritense de Jurispru
dencia y Legislación. 





CAPITULO I. 

Instituto y organización de la Academia. 

ART. 1.° La Academia Matritense de Jurispruden
cia y Legislación tiene por objeto el estudio teórico y 
práctico de la legislación y la jurisprudencia. 

ART. 2.° Es sucesora de las antiguas Academias de 
Santa Bárbara, Nuestra Señora del Carmen , Carlos III, 
Purísima Concepción y demás de derecho y práctica que 
se han conocido en esta corte. 

ART. 3.° Consta de tres clases de Académicos; pro
fesores, numerarios y corresponsales. 

ART. 4.° Son profesores: 1.° los que por tres años 
hayan sido numerarios y cumplido su cargo; 2.° los Abo
gados con dos años de bufete abierto que, siendo pro-



— 10 — 

puestos para profesores por tres Académicos, sean admi
tidos por la Academia: 3.° los que al efecto escriban tres 
disertaciones sobre temas del instituto, obteniendo la 
aprobación de la Academia con este objeto en votación 
secreta: 4.° los que teniendo un mérito generalmente co
nocido obtengan esta gracia en junta general. 

ART. 5.° Son numerarios: 1.° los Académicos actua
les que no llevan tres años de asistencia, contándoles 
desde luego en su clase la antigüedad de que ahora go
zan: 2.° los bachilleres en jurisprudencia que, con pre
sentación de su título, sean admitidos por la Academia. 

ART. 6.° Son corresponsales todos los Académicos 
ausentes de la corte que manifiesten sus deseos de conti
nuar perteneciendo á la Academia. 

ART. 7.° La Academia concederá el título de mérito 
al Académico que por sus relevantes trabajos se haga 
digno de obtenerle. Esta distinción no constituirá clase se
parada. 

CAPITULO II. 

Del gobierno de la Academia. 

ART. 8.° La Academia tendrá un Presidente, dos Vi
cepresidentes , un Censor, cinco Revisores, un Bibliote
cario, un Tesorero y dos Secretarios. Todos constituirán 
la Junta de gobierno de la Academia. 

ART. 9.° En ausencia del Presidente y Vicepresiden
tes presidirá la Academia un individuo de la Junta de go
bierno por el orden que se designa en el artículo anterior, 



—11 — 
prefiriendo al mas antiguo entre los funcionarios de una 
misma clase. La falta de cualquier otro funcionario la su
plirá el Presidente, nombrando quien interinamente ejer
za su carg-o. 

ART. 10. La Academia elegirá sus funcionarios en la 
última sesión del mes de noviembre, que será una de las 
generales. La votación será secreta, y para que haya 
elección se necesita mayoría absoluta: faltando, se proce
derá á segunda votación entre los dos que hayan tenido 
mayor número de votos; y si tres ó mas tuviesen igual 
número, se preferirá al mas antiguo; y si en esto no dis
crepasen , decidirá la suerte. Lo mismo se observará en 
el caso de resultar empate en la segunda votación. El 
Presidente y el Censor harán el escrutinio, y los Secreta
rios llevarán la cuenta de los votos y publicarán la vota
ción. 

ART. 11. Solo tendrán derecho á elegir los Acadé
micos que hayan asistido á la mitad de las sesiones del 
año. Para ser elegido no se requiere esta circunstancia. 

ART. 12. Toda vacante se proveerá en la inmediata 
Junta general, y entretanto nombrará el Presidente quien 
interinamente la desempeñe, haciendo lo mismo cuando 
algún funcionario esté legítimamente impedido de ejercer 
su cargo. 

ART. 13. La Academia celebrará una Junta general 
cada tres meses, con el objeto de examinar y aprobar las 
cuentas. En ella se podrán hacer las observaciones que 
se crean convenientes al mejor lustre, prosperidad y be
neficio de la corporación. El Presidente podrá convocar á 
Junta estraordinaria cuando lo estime oportuno. 
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ART. 14. La Junta de gobierno queda encargada de 
la dirección de la Academia. 

C A P I T U L O I I I . 

De los trabajos literarios, 

ART. 15. La Academia celebrará en cada semana dos 
sesiones ordinarias, la primera teórica y la segunda prác
tica. 

ART. 16. Las sesiones teóricas consistirán en la dis
cusión de un punto de legislación ó jurisprudencia pro
puesto con ocho dias de anticipación: abrirá la discusión 
esplicando el tema el Presidente ó quien haga sus veces, 
á no ser que desde luego pidiese la palabra algún Acadé
mico ; y después de terminada aquella recapitulará las ra
zones espuestas, haciendo las observaciones oportunas. 

ART. 17. Se invitará á los Académicos á que formen 
memorias sobre los puntos que se discutan, premiándose 
las que lo merezcan á juicio de la Junta de gobierno. Los 
premios consistirán en la impresión de la memoria, adju
dicación de alguna obra literaria, ó mención honorífica en 
el acta. Si la Junta de gobierno considerase alguna me
moria digna de un premio estraordinario, lo propondrá 
asi á la Academia. 

ART. 18. En las sesiones prácticas se sustanciará to
da clase de espedientes con arreglo á derecho por todos 
sus trámites, y se tendrán especialmente los informes.en 
estrados, de loque cuidarán con particular esmero el Pre
sidente y Revisores, haciendo el primero algunas obser-
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vaciónos sobre los puntos de práctica forense. Los pre
mios indicados en el artículo anterior serán estensivos á 
los trabajos prácticos, á juicio también de la Junta de go
bierno. 

ART. 19. Se invitará á los profesores al desempeño 
de algunas cátedras ó enseñanzas sobre materias propias 
del instituto. Los que las acepten manifestarán á la Junta 
de gobierno la clase de enseñanza á que piensan dedicar
se, y con su anuencia elegirán al efecto un dia de la se
mana. 

ART. 20. Todos los Académicos desempeñarán los 
ejercicios que se les cometan por turno: el que por tres 
veces dejase de desempeñarlos sin justa causa á juicio de 
la mesa, dejará de ser Académico. 

ART. 21. Para obtener certificación es necesaria la 
asistencia á las dos terceras partes de las sesiones del año, 
y el desempeño de los ejercicios cometidos por tumo. En 
los trabajos prácticos solo tendrán obligación de turnar 
los Académicos numerarios. 

CAPITULO IV. 

De los fondos de la Academia, 

ART. 22. Pertenecen á esta Academia todos los bie
nes y efectos que posee en la actualidad, é igualmente los 
derechos de entrada, certificaciones y demás que se esta
blezcan por la misma. 
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CAPITÜL.O V. 

De los deberes y atribuciones de los oficios de la Academia. 

ART. 23. Todos los oficios que forman la Junta de 
gobierno están esceptuados de la obligación de ejercitar. 

ART. 24. El Presidente está encargado de dirigir las 
sesiones, y de hacer que se guarde en ellas el decoro de
bido. A este fin llamará al orden al que se saliere de él, y 
si eslo no bastase podrá espelerle de la Academia, que
dándole al interesado salvo su derecho para acudir á la 
misma, que oyendo al interesado y al Presidente sin mas 
discusión decidirá definitivamente. Cuidará ademas de la 
observancia de los Estatutos: se interesará en los traba
jos literarios de todas clases: formará en unión con los 
Vicepresidentes un catálogo de temas para las discusio
nes de las sesiones teóricas: pronunciará ó leerá un dis
curso el dia en que se celebre la primera sesión del año; 
y señalará los dias y horas en que se han de celebrar las 
sesiones. 

ART. 25. Los Vicepresidentes, ocupando la presi
dencia , quedan revestidos de las atribuciones y deberes 
marcados en el artículo anterior: concurriendo con el 
Presidente, ocuparán unos asientos á su derecha é izquier
da, interesándose con él en los trabajos literarios. 

ART. 26. El Censor deberá reclamar la observancia 
de los estatutos y acuerdos: anotará las faltas de asisten
cia y ejercicios: llevará un asiento de las cantidades que 
salgan de tesorería: intervendrá con su firma todos los 
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recibos que espida el Tesorero: informará las cuentas que 
éste presente á la Academia, y dará su dictamen en todos 
los asuntos tanto literarios como gubernativos que la Aca
demia ó la Junta de g-obierno consideren importantes. 

ART. 27. Los Revisores formarán las oportunas pa
peletas de casos prácticos sobre que hayan de versar los 
pleitos y causas: presentarán un formulario general exac
to y correcto para toda clase de demandas y acciones ci
viles y criminales: formarán en unión con los Secretarios 
el arreglo de tribunales y juzgados al principio de cada 
año: examinarán los espedientes después de concluidos, 
manifestando á la Academia su dictamen sobre ellos , y 
corregirán los defectos que adviertan en los trabajos prác
ticos. 

ART. 28. El Bibliotecario tendrá á su cargo la biblio
teca, y cuidará de su conservación y aumento, propo
niendo á la Junta de gobierno la adquisición de las obras 
que considere necesarias ó útiles. 

ART. 29. El Tesorero tendrá á su cargo y bajo su 
responsabilidad los fondos de la Academia: recibirá y co
brará las sumas que por derechos de entradas, certifica
ciones , consultas, contribuciones y demás deban entrar 
en tesorería, dando el recibo correspondiente: pondrá en 
conocimiento del Censor todas las cantidades que por 
cualquier título entregue, y le presentará los recibos, sin 
cuya circunstancia no se admitirán en cuenta: pagará los 
libramientos firmados por el Presidente, Censor y Secre
tarios, no abonándosele las cantidades que entregue sin 
este requisito: dará cuentas á la Academia en las juntas 
generales: informará sobre los asuntos que le están co-
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metidos, y formará una memoria del estado de los fondos, 
su progreso ó decadencia, con las causas que la hayan 
producido, que se leerá en la primera Junta general del 
año. 

ART. 30. Los Secretarios llevarán la correspondencia 
de la Academia: tendrán á su carg-o el archivo y los pa
peles de su pertenencia: distribuirán los ejercicios litera
rios , anunciándolos con anticipación : anotarán las faltas 
de asistencia y ejercicios: espedirán los títulos, certifica
ciones y libramientos: escribirán en un libro maestro las 
entradas de los Académicos, sus ejercicios y ascensos: 
redactarán y firmarán con el Presidente y Censor las actas 
de las sesiones: citarán á todos los Académicos para las 
elecciones; y formarán una memoria del estado y trabajos 
de la Academia, que se leerá en la pz'imera sesión del si
guiente año. 

CAPÍTULO VI. 

De las cualidades necesarias para obtener los oficios de la Aca
demia. 

ART. 31. La elección de Presidente y Vicepresiden
tes solo puede recaer en Académicos que lleven tres 
años de profesores, en Abogados que tengan bufete esta
blecido con tres años de anterioridad, en Magistrados, 
Jueces, Catedráticos de derecho, Doctores ó Licenciados 
de alg-una universidad. 

ART. 32. La elección de Censor y Revisores ha de 
recaer precisamente en Académicos profesores. 
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ART. 33. La de Bibliotecario, Tesorero y Secretarios 
en Académicos de cualquier clase domiciliados en esta 
corte. 

CAPÍTULO VII. 

Derechos y deberes de los Académicos. 

ART. 34. A todo Académico se le espedirá un título 
que lo acredite, con espresion de la clase á que pertene
ce , sellado con el de la Academia y firmado por el Presi
dente, Censor y Secretarios: uno de estos le entregará 
también los Estatutos y catálogo de Académicos. 

ART. 35. No se entregará el título á los numerarios 
hasta que lleven un año de asistencia á la Academia. Todo 
el que solicite entrar en ella satisfará por derechos de ad
misión sesenta reales, sin cuyo requisito no será conside
rado como Académico. 

ART. 36. A todo el que lo pida se espedirá por la 
Secretaría la correspondiente certificación de asistencia, 
siempre que el Censor informe no tener las faltas marca
das en el artículo 21, el Tesorero haber satisfecho los pa
gos que le hayan correspondido, y los Secretarios haber 
desempeñado los ejercicios cometidos por turno con suje
ción al mismo artículo. Pagará ademas doce reales para 
los fondos de la Academia. 

ART. 37. Si los fondos de la Academia no alcanzasen 
á cubrir sus atenciones, la Junta de Gobierno lo propon
drá á la misma, para que si le parece conveniente repar
ta el déficit entre sus individuos. 

ARTÍCULO ADICIONAL. Quedan derogados todos los Es-
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tatutos, reglamentos y demás disposiciones que ha adop
tado la Academia hasta la publicación de estas Contitucio-
nes. Madrid 28 de diciembre de 1839.—Manuel de Seijas 
Lozano.—José María Huet.—José Saín y Barca.—José 
María García Ontiveros.—Ángel Vidal Abarca.—José Ig
nacio Moreno.—José Alvaro Zafra.—Cándido Manuel de 
Nocedal.—Prudencio María de Berriozabal, Secretario. 



La esposicion, Reales órdenes y Constituciones que 
anteceden concuerdan literalmente con sus respectivos ori
ginales, que existen en el archivo de nuestro cargo, y cu
ya reimpresión ha acordado la Academia; á cuyo efecto, 
como Secretarios de la misma, firmamos la presente copia 
en Madrid á treinta de setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y dos. 

SECRETARIO 1 . ° SECRETARIO 2 . ° 






